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RESOLUCIÓN NO. 196 DEL M DE AGOSTO DE 2022

"Por meüo de Ia cual se concede una licencia ordinaria a una Seruidon Pública"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de las
O rg an izac io nes Solidanas

En uso de las facuftades legales, en especial las conferidas en el Decreto 4122 de 2011, Articulo 2.2.5.5.5
Decrcto 1083 de 20'15, Decreb 648 de 2017, y,

COI{SIDERANDO

Qrje el a iculo 2.2.5.5.5 del Decrcto 1083 de 2015 establece que los empleados lienen derecho a que el

mminador les otorgue licencia ordinaria por solbitud prcpia y sin rcmuneración hasta por sesenta (60) dí6
hábiles al año, mnünuos o discontinuos. Cuando la solicitud de esta licencia no obedezca a razones de fueza
mayor o cÍrso fortuito, el nom¡nador decide sobrc la oportunidad de concederla, teniendo en cuenta las

necesilades del servicio.

Oue med¡ante comunicacón No. Rad. 2022C124931 del 29 de agpsto de 2022, la Servidora Pública DAIHAT

lllNYELl BRICEÑO CORTES, ¡dentificda con cédula de ciudadania número 1.0'10.196.668 expedida en

Bogotá, D.C., nombrda con carácter provbional efl el empleo de Auxiliar Adm¡n¡strativo, Codigo 4044, Gnado

09, de la Planta de Personal de la Un¡dad Adm¡nislraliva Especial de Organizac¡ones Solidarias, mn una

asignacion básica mersualde UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO

PESOS ($1.266.165.m) ivIONEDA CORRIENTE, solicitó una l :encia ordinaria por sesenb (60) dias hábiles,

iniciando el.iueves 01 de septiembrc de 2022.

Que el empleo de Auxiliar Administrat¡vo, Codigo 4U4, Grado ff) de la Servidora Públioa DAIHAT itlNYELl
BRICEÑO CORTES, queda en vacancia temporal, el cual podÉ ser proüsto por el tiempo que dure la l¡cencia

ordinaria, bap las figums del encargo o del nombramiento provisional prevista en el Decreto '1083 de 2015,

Que anal¡zada la anterior solicitud y teniendo en cuenta que conceder la licencia no ahcta el servicio de la
Unidad Admin¡strativa Especial de Organizac¡ones Solidarias, el Director Nacional la encuenfa procedente y

@nviene en otorgar la licencia o¡dinada no rcmunerada.

En máito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRlillERO. L¡cenc¡a ordinaria no remunerada. Conceder licencia ordinaria no remunerada a la
Servidora Pública DAIHAT illNYELl BRICEÑO CORTES, identificada con cédula de ciudadanía número
1.010.196.668 expedida en Bogota, D.C., nombrada con caÉcter provisional en el empleo de Auxiliar
Adminbtrativo, Codigo 4044, Gmdo 09, de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial de
Oryanizaciones Solidarias, porel térm¡no de sesenta (60) dias hábiles, comprendidos entre el 0'l de septiembrc
& 2022y el28 de raviembre de 2022, inclusive, de acuerdo con la parte motiva de la presente Resolución.
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ARTICULO SEGUI{DO. Cómputo y remuneraclón dcl üompo de aewicio. El üempo de la prcsente lboncia
no es computaHe como servicio ac{ivo de la Seryilora Pública DAI}I¡AT INYEU BRICEflO CORTES,
identificada con oédula de ciudadania númem 1.010.196.668 expedita en BogoÉ, D.C, y, en consecuerEia, no
se le pagará la rcmuneraón fjada para el empleo. l¿o ob6tanb, la enl¡dad segu¡É pagEndo los aporbs al
Sistema Integral de Seguridad Social, en la poporc¡ón que por ley le coresponde.

ARTIRULO TERCERO. Vigencla. La presenb resolución dge a pailir de la fecha de su expedición.

cof{u]{louEsE Y clrrPLAsE

Dada en Bogotá D.C. a loo

*mrW
Dir€cbr Neional

Ploy€cló: Crm€n Jul¡á t¡¡'.ao irqica - Cood¡ñdord Oupo do Ga6üón Hurtía
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